
44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de octubre de 2016 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se destina al Gobierno del Estado de Aguascalientes, el inmueble federal con superficie de 

580.780 m², ubicado en calle Galeana Norte número 109, Zona Centro, en la Ciudad y Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EL INMUEBLE 

FEDERAL CON SUPERFICIE DE 580.780 M², UBICADO EN CALLE GALEANA NORTE NÚMERO 109, ZONA CENTRO, 

EN LA CIUDAD Y ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 

la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 

superficie de 580.780 m², ubicado en calle Galeana Norte número 109, Zona Centro, en la Ciudad y Estado de 

Aguascalientes, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con 

el Registro Federal Inmobiliario 1-01654-2; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Sentencia Ejecutoria sobre 

Nacionalización del 29 de diciembre de1930, dictada por el C. Juez de Distrito de Aguascalientes en el Juicio 

Ordinario Federal promovido por el C. Agente del Ministerio Público de la Federación en nombre de la Nación, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 27613 del 7 de febrero 

de 1991; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número TOP-01 de 01 

del 5 de septiembre de 2016, elaborado a escala 1:100, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de 

Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número DRPCI/01-01654-2/5901/2016/T el 4 de octubre  

de 2016, que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante Convenio de Coordinación celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Aguascalientes y Telecomunicaciones de México, Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal 

del 01 de agosto de 2016, se acordó realizar las acciones necesarias para permutar los inmuebles ubicados 

en calle Galeana Norte número 109 propiedad del Gobierno Federal y calle Pedro Parga números 231 y 233, 

ambos en Zona Centro de la Ciudad y Estado de Aguascalientes; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 1055 del 20 de septiembre de 2016, Telecomunicaciones de 

México, puso a disposición de este Instituto el inmueble descrito en el considerando Primero; 

SEXTO.- Que mediante Acta Administrativa del 6 de octubre de 2016, se hace constar la entrega física y 

jurídica del inmueble descrito en el considerando Primero, que realizó Telecomunicaciones de México, a la 

Secretaría de la Función Pública, por conducto de este Instituto; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número SGG.670/2016 del 21 de septiembre de 2016 el Gobierno del 

Estado de Aguascalientes, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que 

lo utilice para el diseño y construcción del proyecto denominado “Patio José Guadalupe Posada y Hombres 

Ilustres”, en tanto se concluye el trámite de desincorporación que autorice la permuta de este inmueble por 

otro propiedad del Gobierno Estatal; 
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OCTAVO.- Que mediante oficio número SGG.670/2016 del 21 de septiembre de 2016, el Subsecretario de 

Gobierno del Estado de Aguascalientes, manifestó que el inmueble no se encuentra considerado como 

Monumento Histórico o Artístico; 

NOVENO.- Que mediante Constancia de Alineamiento y Compatibilidad Urbanística número 

AL20160503035 del 7 de septiembre de 2016, la Secretaría de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Aguascalientes, determinó que el inmueble materia de este Acuerdo se ubica en calle 

Galeana Norte número 109, Zona Centro, en la Ciudad y Estado de Aguascalientes, asimismo autorizó el uso 

de suelo; 

DÉCIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 

inmueble, así como de este Acuerdo fue debidamente integrada con el número de expediente 65/104272, y 

cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 

patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 

con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el considerando Primero de este Acuerdo al Gobierno del 

Estado de Aguascalientes, a efecto de que lo utilice para el diseño y construcción del proyecto denominado 

“Patio José Guadalupe Posada y Hombres Ilustres”. 

SEGUNDO.- Si el Gobierno del Estado de Aguascalientes diera al inmueble que se le destina, un uso 

distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 

través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 

dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 

por este Instituto. 

TERCERO.- Si el Gobierno del Estado de Aguascalientes no formalizara la transmisión de la propiedad del 

inmueble ubicado en la calle Pedro Parga números 231 y 233, Zona Centro, en la Ciudad y Estado de 

Aguascalientes al Gobierno Federal, actualmente utilizado por Telecomunicaciones de México, acorde a lo 

establecido en la cláusula Tercera del Convenio de Coordinación del 01 de agosto de 2016, el inmueble que 

se destina en este instrumento se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto,. 

CUARTO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, el Gobierno del Estado de Aguascalientes deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales 

y federales las autorizaciones correspondientes. 

QUINTO.- El Gobierno del Estado de Aguascalientes, deberá nombrar en un plazo no mayor a 30 días 

posteriores a la publicación de este Acuerdo, a un funcionario, con nivel por lo menos de Director General o su 

equivalente, quien fungirá para este Instituto como Responsable Inmobiliario respecto del inmueble 

destinado, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado SCT Residencia de Conservación, ubicado en calle Manuel Acuña S/N, Colonia Libertad,  

C.P. 25777, Castaños, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 1000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/549/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “SCT RESIDENCIA DE CONSERVACIÓN”, UBICADO EN CALLE MANUEL ACUÑA S/N, 

COLONIA LIBERTAD, C.P. 25777, CASTAÑOS, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE DE 1000.00 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 

el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 

de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 

32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 

del inmueble Federal denominado “SCT Residencia de Conservación”, ubicado en calle Manuel Acuña S/N, 

Colonia Libertad, C.P. 25777, Castaños, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 1000.00 metros 

cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Vito Alessio Robles 15.00 

Sur Propiedad privada 15.00 

Este Calle Manuel Acuña 15.00 

Oeste Propiedad privada 15.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 5-4715-3. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de septiembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 

de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Campamento Parral, ubicado en calle Ojo de Almanceña S/N, Colonia Almanceña, C.P. 33800, 

Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, con superficie de 4970.73 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/550/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO PARRAL”, UBICADO EN CALLE OJO DE ALMANCEÑA S/N, COLONIA 

ALMANCEÑA, C.P. 33800, HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SUPERFICIE DE 4970.73  

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 

el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 

de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 

32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 

del inmueble Federal denominado “Campamento Parral”, ubicado en calle Ojo de Almanceña S/N, Colonia 

Almanceña, C.P. 33800, Hidalgo del Parral, Estado de Chihuahua, con superficie de 4970.73 metros 

cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad privada 50.00 

Sur Calle Derechos Humanos 50.00 

Este Calle Ojo de Almanceña 100.00 

Oeste Reservas Municipales 100.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 8-5790-3. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de septiembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  

de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Campamento El Zapote, ubicado en calle Libramiento Norte Esq. con carretera a Charo, 

Fraccionamiento Lázaro Cárdenas, C.P. 58229, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 

20608.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/554/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CAMPAMENTO EL ZAPOTE”, UBICADO EN CALLE LIBRAMIENTO NORTE ESQ. CON 

CARRETERA A CHARO, FRACCIONAMIENTO LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 58229, MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 20608.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 

el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 

de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 

32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 

del inmueble Federal denominado “Campamento El Zapote”, ubicado en calle Libramiento Norte esq. con 

Carretera a Charo, Fraccionamiento Lázaro Cárdenas, C.P. 58229, Morelia, Estado de Michoacán de 

Ocampo, con superficie de 20608.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, 

con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste Propiedad de Mecánica General Diésel 35.00 

Noroeste Banca Promex Autobaño Crucero Carrocerías Morelia  431.20 

Sureste Fraccionamiento Lázaro Cárdenas 419.88 

Suroeste Libramiento Norte 21.32 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 16-1373-4. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 19 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de septiembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 

como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 

de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 

respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 

Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  

de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 

conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 

administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  

de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 

en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


